
“DECENIO DE LA IGUALDAD DE OPORTUNIDADES PARA MUJERES Y HOMBRES” 
            “AÑO DE LA RECUPERACION Y CONSOLIDACION DE LA ECONOMIA PERUANA” 

 

 

COMUNICADO Nº 031- 2025/ LNCCMCM/D.- 

 

Ventanilla, 13 de mayo del 2025 

  Estimados Padres de Familia: 

 

Tengo el agrado de dirigirme a ustedes, para saludarlos cordialmente e informarles que, ante la 

coyuntura que está pasando en nuestro país (paro de transportistas), como medida de prevención 

esta Dirección en coordinación con las autoridades del Departamento de Educación han 

considerado conveniente que el día de mañana Miércoles 14 de Mayo, los estudiantes de los tres 

niveles académicos ingresaran a la virtualidad para dar cumplimiento al desarrollo de las 

actividades académicas, según los horarios establecidos. 

Nivel Inicial 3, 4 y 5 años  08:00 a 12:00 horas 

Nivel Primaria 1° a 3° grado 08:00 a 13.00 horas 

Nivel Primaria 4° a 6° grado y  

Nivel Secundaria 1° a 5° año :  
08:00 a 14.30 horas 

 

Se ha dispuesto esta medida con el fin de garantizar la integridad de los estudiantes de nuestra 

comunidad educativa. 

 

Se les recuerda tener en cuenta las siguientes recomendaciones: 

• Los estudiantes deberán verificar y tener activo su correo institucional. Se sugiere que los padres 

de familia verifiquen el acceso. 

• Acceder a la Plataforma Google Meet con su correo Institucional. 

• A través del Calendario de Google, los estudiantes podrán visualizar las actividades planificadas 

en los tiempos según lo observado en sus horarios de clases. 

• Los estudiantes ingresaran a la virtualidad respetando los horarios establecidos por nivel, grado 

y aula respectiva. 

 

Se les reitera a los padres de familia que el acompañamiento para el desarrollo de las clases 

virtuales desde casa es una forma de garantizar la responsabilidad en el buen manejo de las 

herramientas tecnológicas y virtuales. 

 

Agradezco su gentil colaboración. 

 

Atentamente 

 

 

 

 

 

Lic. Patricia MASGO MANCO 

             Directora 

Liceo Naval C. de C. “Manuel Clavero Muga” 


